
Guayaquil, abril 15 de 1998 

Señor 

Carlos Maldonado Dávila 

Gerente General de ELSIETE S.A. 

Presente 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 321 de la ley de Compañías vigente, y en 

mi calidad de Comisario Principal de la Compañía EL SIETE S.A.;he examinado los 

estados financieros correspondientes al ejercicio económico de 1.997. 

Por tratarse de una compañía sin ningun movimiento, la unica revision que se ha 

realizado es la del balance de constitución. 

Adicionalmente, verifiqué el cumplimiento por parte de los administradores de las 

normas legales, estatutarias y reglamentarias; asi como, de las resoluciones de la Junta de 

Accionistas considerando que el libro talonario y el fibro de acciones y accionistas son 

manejadas adecuadamente. Además existe un adecuado control interno. 

No se ha omitido el conocimiento de los puntus de orden del día de las Juntas Generales 

de Accionistas y la convocatoria para las mismas se las realizo conforme a la Ley. 

En mi opinión basada en lo anteriormente descrito, los referidos Estados Financieros 

presentan razonablemente la situación real de la Empresa al 31 de Diciembre de 1.997, de 

  

Adj.: Lo indicado


